
           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
 

Referencia:  Tutela  

Accionante:  CARLOS AUGUSTO TREJOS MARTÍNEZ  

Accionado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Radicado:  05001 31 03 001 2021 00309-00 

Asunto: Requiere previo a iniciar incidente de 
desacato 

 
 
El señor CARLOS AUGUSTO TREJOS MARTÍNEZ, manifiesta 

que la accionada POSTIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., aún 

no ha cumplido con la orden impartida en el fallo de tutela 

fechado del 8 de septiembre del año que avanza en el que se 

dispuso:  

 
“(…)PRIMERO:  CONCEDER el AMPARO al derecho fundamental al mínimo 
vital del señor CARLOS AUGUSTO TREJOS MARTÍNEZ, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO:   En consecuencia, se le ORDENA a POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a pagarle al 
señor CARLOS AUGUSTO TREJOS MARTÍNEZ, las incapacidades que se 
relacionan a continuación: 
 

DESDE HASTA DÍAS 

14/03/2021 18/03/2021 5 

19/03/2021 21/03/2021 3 

23/03/2021 30/03/2021 8 

9/04/2021 15/04/2021 7 

21/04/2021 28/04/2021 8 

4/05/2021 11/05/2021 8 

12/05/2021 13/05/2021 2 

4/08/2021 8/08/2021 5 

 
A su vez, con el propósito de salvaguardar de manera efectiva los derechos 
fundamentales del accionante, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
deberá reconocer y pagar las futuras incapacidades que llegare a emitir el 



médico tratante, detectando las situaciones de abuso del derecho que puedan 
acarrear la suspensión del pago de esas incapacidades, de conformidad con 
las disposiciones que rigen la materia (Ley 776 de 2002). Lo anterior, salvo 
que la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia determine otra 
situación. Sin perjuicio de la facultad de recobro que le asiste a cada entidad 
por el pago de erogaciones que no estén obligados a sufragar previos trámites 

legales. (…)” 

 

Por consiguiente, se ORDENA REQUERIR a la Dr. 

FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ, haciéndole saber 

la decisión en mención y corriéndole TRASLADO por el 

término de 48 horas calendario, con el fin de que dé 

cuenta a la ahora incidentista de lo que sobre el particular se 

ha concretado a fin de establecer si se IMPONE O NO LA 

INICIACIÓN DEL INCIDENTE DE DESACATO, según lo que 

es inherente al Tramite regulado por los Artículos 127 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Artículo 4 del Decreto 306 de 1992 y el Artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ  

 

 
 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020) 

 

 


